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CAPÍTULO 1 11 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

Constitución Política de Colombia 
Título n 
"De los derechos, las garantías y los deberes". 

CAPÍTULO 2 15 
DECRETOS ORGANICOS 

Decreto NT 2198 17 
del 23 de septiembre de 1991 
"Por el cual se crea la Comisión Asesora de Reinserción". 

Decreto N° 2884 19 
del 26 de diciembre de 1991 
"Por el cual se crea la Dirección del Programa Presidencial para la Reinserción 
en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y se 
hace un encargo". 

Decreto N° 53 22 
del 13 de enero de 1992 
Por el cual se crea un empleo en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República y se modifica el Decreto 
1860 de 1991". 
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Decreto N31000 24 
del 31 de mayo de 1993 
"Por el cual se asignan unas funciones al Director del Programa Presidencial 
para la Reinserción". 

Decreto N° 1159 26 
del 18 de junio de 1993 
"Por el cual se modifica la Planta de Personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República". 

Decreto N° 2707 29 
del 3 de diciembre de 1993 
"Por medio del cual se define y regula el Plan Nacional de Rehabilitación". 

Decreto N° 2107 32 
del 6 septiembre de 1994 
"Por el cual se asignan unas funciones al Alto Comisionado para la Paz y se 
crea la Comisión de Acción para la Paz". 

CAPÍTULO 3 35 
LEYES Y DECRETOS QUE CONCEDEN BENEFICIOS 
JURÍDICOS 

Ley 77 37 
del 22 de diciembre de 1989 
"Por la cual se faculta al Presidente de la República para conceder indultos y 
se regulan casos de cesación de procedimiento penal y de expedición de autos 
inhibitorios, en desarrollo de la política de reconciliación". 

Decreto N° 206 41 
del 22 de enero de 1990 
"Por el cual se reglamenta la Ley 77 de 1989". 

Decreto N° 1926 48 
del 24 de agosto de 1990 
"Por el cual se dictan medidas tendientes al restablecimiento del orden 
público". 
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Decreto N° 2047 51 
del 5 de septiembre de 1990 
"Por el cual se crean mecanismos para incentivar el sometimiento a la Justicia 
de quienes hayan cometido delitos relacionados con los motivos de 
perturbación del orden público" 

Decreto N° 2790 56 
del 20 de noviembre de 1990 
"Por el cual se dicta el Estatuto para la Defensa de la Justicia, integrando en 
una sola jurisdicción los Jueces de Orden Público y los Especializados, 
creando mecanismos jurídicos para su protección y la de los demás 
intervinientes en los procesos penales de su competencia, organizando la 
Subdirección Nacional y las Direcciones Seccionales de Orden Público para 
darles el apoyo operativo y necesario para el cumplimiento de sus funciones y 
robusteciendo los organismos auxiliares de la justicia". 

Decreto N° 099 59 
del 14 de enero de 1991 
"Por el cual se modifica, adiciona y complementa el Estatuto para la 
Defensa de la Justicia, contenido en el Decreto legislativo número 2790 de 
noviembre 20 de 1990". 

Decreto N° 213 61 
del 22 de enero de 1991 
"Por el cual se dictan medidas tendientes al restablecimiento del orden 
público". 

Decreto N° 1943 70 
del 12 de agosto de 1991 
"Por el cual se dictan medidas sobre indulto y amnistía". 

Ley 07 75 
del 3 de julio de 1992 
"Por la cual se dictan algunas disposiciones en materia de procedimiento 
penal". 

Decreto N° 1527 76 
del 16 de septiembre de 1992 
"Por el cual se subrroga el Artículo 5 del Decreto 1943 de agosto 12 de 
1991". 
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Ley 40 
del 19 de enero de 1993 
"Por la cual se dicta el Estatuto Nacional contra el secuestro y se dictan otras 
disposiciones". 

Decreto N° 264 
del 5 de febrero de 1993 
"Por el cual se expiden normas sobre concesión de beneficios por colaboración 
con la justicia". 

Decreto N° 0445 
del 8 de marzo de 1993 
"Por el cual se expiden normas sobre concesión de beneficios a quienes 
abandonen voluntariamente las organizaciones subversivas". 

Decreto N° 1495 
del 3 de agosto de 1993 
"Por el cual se expiden normas sobre concesión de beneficios a quienes 
abandonen voluntariamente las organizaciones subversivas". 

Ley 104 
del 30 de diciembre de 1993 
"Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la 
convivencia pacífica, la reconciliación entre los colombianos, la eficacia de la 
justicia y se dictan otras disposiciones". 

Decreto N" 649 
del 24 de marzo de 1994 
"Por el cual se dictan medidas tendientes a la búsqueda de la paz y se expiden 
disposiciones referentes al registro civil de nacimiento para miembros de 
grupos armados desmovilizados vinculados a un proceso de paz bajo la 
dirección del Gobierno Nacional". 

Decreto N° 1059 
del 26 de mayo de 1994 
"Por el cual se dictan normas encaminadas a facilitar la reincorporación de 
milicias populares con carácter político que se encuentren en proceso de paz 
bajo la dirección del Gobierno Nacional". 
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Decreto N° 1385 111 
del 30 de junio de 1994 
"Por el cual se expiden normas sobre concesión de beneficios a quienes 
abandonen voluntariamente las organizaciones subversivas". 

Decreto N° 1387 115 
del 30 de junio de 1994 
"Por el cual se dictan normas encaminadas a facilitar la reincorporación de los 
miembros del Frente Francisco Garnica que se encuentran en proceso de paz 
bajo la dirección del Gobierno Nacional". 

Decreto N° 490 118 
del 22 de marzo de 1995 
"Por medio del cual se reglamentan los Artículos 48 a 60 de la Ley 104 de 
1993". 

Ley 241 120 
del 26 de diciembre de 1995 
"Por la cual se prorroga la vigencia, se modifica y adiciona la Ley 104 de 
1993". 

CAPITULO 4 129 
DECRETOS QUE CONCEDEN BENEFICIOS 
POLÍTICOS 

Decreto N° 1384 131 
del 30 de junio de 1994 
"Por el cual se realizan dos nombramientos en la Cámara de Representantes 
para el período 1994-1998 con el fin de facilitar la reinserción de grupos 
guerrilleros desmovilizados". 

Decreto N° 1388 133 
del 1 de julio de 1994 
"Por el cual se establece la Circunscripción Territorial Especial de Paz para las 
elecciones a Concejos Municipales que tendrán lugar el día 30 de octubre de 
1994, con el fin de facilitar la reinserción de grupos guerrilleros 
desmovilizados". 
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CAPÍTULO 5 139 
DECRETOS QUE CONCEDEN BENEFICIOS 
ECONÓMICOS Y SOCIALES 

Decreto N° 798 141 
del 21 de mayo de 1992 
"Por el cual se adoptan unas medidas en materia sanitaria, para facilitar el 
proceso de reinserción". 

Decreto N° 962 143 
del 10 de junio de 1992 
"Por el cual se dictan normas encaminadas a facilitar la reinserción de grupos 
guerrilleros desmovilizados". 

Decreto N° 1933 146 
del 27 de noviembre de 1992 
"Por el cual se dictan normas que permiten el acceso al servicio público de los 
reinsertados, vinculados al proceso de paz". 

Decreto N" 1934 149 
del 27 de noviembre de 1992 
"Por el cual se organiza el Programa de Dotación de Herras para facilitar la 
reinserción de grupos guerrilleros desmovilizados". 

Decreto N° 1315 155 
del 8 de julio de 1993 
"Por el cual se dictan medidas para facilitar la reinserción de grupos 
guerrilleros desmovilizados". 

Decreto N> 1727 157 
del 1 septiembre de 1993 
"Por el cual se establece un tratamiento especial y transitorio en materias 
tributaria y aduanera, aplicable a las cooperativas conformadas por los grupos 
guerrilleros desmovilizados". 

Decreto N° 716 160 
del 6 de abril de 1994 
"Por el cual se dictan normas encaminadas a facilitar la reincorporación de 
grupos guerrilleros desmovilizados que se encuentran vinculados a un proceso 
de paz bajo la dirección del Gobierno Nacional". 
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Decreto N°706 163 
del 20 de abril de 1995 
"Por el cual se reglamenta la Ley 03 de 1991 en cuanto a la aplicación del 
subsisdio familiar de vivienda en dinero para áreas urbanas". 

CAPÍTULO 6 165 

DECRETOS REFERIDOS A LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Decreto N° 1078 167 
del 25 de abril de 1991 
"Por el cual se crea la Comisión Gubernamental de Derechos Humanos para 
la Costa Atlántica y se señalan algunas funciones". 

Decreto NM 5 33 170 
del 18 de julio de 1994 
"Por el cual se crea la Comisión de Derechos Humanos adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y se le 
asignan algunas funciones". 

C A P I T U L O 7 175 

DIRECTIVAS Y RESOLUCIONES SOBRE 

REINSERCIÓN 

Directiva Presidencial N" 30 177 
Cumplimiento de los Acuerdos de Paz suscritos con el M-19-

Directiva Presidencial N° 34 180 
Fortalecimiento y apoyo de la política de paz con los grupos subversivos. 

Resolución N° 2303 185 
del 26 de julio de 1991 
"Por la cual se otorgan exenciones de matrícula para los programas de 
formación tecnológica, universitaria y avanzada en desarrollo y consolidación 
del proceso de paz con las organizaciones guerrilleras desmovilizadas y 
reincorporadas a la vida civil, política y democrática del país". 
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Directiva Presidencial N° 01 
Cumplimiento de los Acuerdos de Paz suscritos con el EPL y el PRT. 

189 

Acuerdo N° 31 192 
del 4 de agosto de 1994 
"Por el cual se dictan normas sobre el otorgamiento del Subsidio Familiar de 
Vivienda aplicable a hogares definidos en los Artículos A, G y H del artículo 
4 del Decreto 521 de 1994". 

Resolución N° 19 196 
del 20 de septiembre de 1995 
"Por la cual se autoriza un programa especial de crédito". 

Directiva Ministerial N° 056 198 
Proyecto Educativo para la Reinserción. 

Acuerdo de voluntades en favor de los niños y niñas que han sido afectados 201 
directamente por 1 a violencia interna 

Acuerdo N" 17 205 
del 24 de junio de 1996 
"Por el cual se dictan disposiciones sobre el otorgamiento y administración 
del subsidio familiar de vivienda". 

8 


